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•DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L S A B A D O 23 D E D I C I E M B R E D E 1809. 

Sta. Victoria V . y M . V i g i l i a ^ 

Cent inúan las noticias extractadas de las gavetas mas recienics del 
Gobierno hasta la del 25 de noviembre inclusive. 

Sevilla 2 5 de noviembre,-

T a l es la rabia del enemigo contra lós he róycos esfuerzos 
de nuestros comandantes de part ida , y tan descarados ya sus i h -
sultos contra ios derechos mas sagrados de propiedad , que se ha 
atrevido á publicar en Castilla la siguiente proclama. L a pre
sentamos traducida fielmente de su or ig i i ía l . Basta leerla para es
tremecerse sobre nuestro triste destino , si l l egá ramos á ser es-
ciavos de estos ladrones y asesinos feroces. Ellos sin embarga , 
al mismo tiempo que cargan sobre la desgraciada p e n í n s u l a toda 
suerte de vexacioaes t i r á n i c a s , vociferan . t o d a v í a que nos traen 
con un rey filósofo y humano, la felicidad , el orden y las-leyes de 
que carecemos, 

"Considerando la necesidad dé aumentar los; recursos de la r e 
monta' del exército de S. M . I . y de quitar á los rebeldes y á tos 
salteadores los medios de .procurarse caballos para- hacer sm correrías, 
se declara : que todos los-'caballos ó yeguas pertenecientes • á los habi
tantes de las provincias que componen la España superior , es dec i r , 
Salamanca-, Zamora ,. Toro-, León , Valladolid. , . Falencia , Burgos > 
Sor ia , Santander, V i z c a y a , Guipúzcoa y- Alava 7 de la alzada de 
4. pies y 4 pulgadas, ó 5 pies y media- pulgada castellana, y de 
ahí arriba , estiva en requisición para el servicio del exército francés, 
y deberán conducirse á la capital de cada gobierno, para recibirlos, 
depositarlas y mantener'm , cuidando de todo los gobernadores de pro* 
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•vinela j hasta que por el estado dé las reseñas qus me remitan ^-pue
da yo disponer de ellos. A todos los caballos de menos de 4 pul
gadas , ó cinco pies y media pulgada castellana , y yeguas preñadas 
de mas de 3 freses, caballos ó yeguas que no tengan 30 meses y de 
menos de 4 pies y 4 pulgadas, ó 5 pies y media pulgada 
na , 5e les p r i v a r é del ojo izquierdo , y se les ¡inuttli%ará para el ser?-
vicio por los propietarios mismos. Los que se acredite que no hayan 
cumplido exactamente las disposiciones de esta orden , serán castiga
dos' con una multa igual á quatro tantos del valor del caballo.. L a 
¿xecucion de esta orden queda á cargo de los gobernadores , coman
dantes de armas , al de todos los comandantes de destacamento y 
de colunas volantes. Val íadol id 28 de octubre de 1 8 0 9 . — E í general 
de d iv is ión , go¡?~rnador general de la España superior. ~ K t \ l c j L m a , ü a . 

En t re las repetidas pruebas que ha dado el consulado de C á 
diz de p a t r i o t i s m o , des in te rés y amor á la justa causa que de
fiende la nacioa , merece part icular y dis t inguida recomendacioti 
Jta. siguiente. E n la necesidad de reun i r quantiosos fondos para 
atender á los gastos de nuestros e x é r c i i o s , y á los extraordina-

• r í o s que se causan en sus m o v i m i e n t o s , ha manifestado la J u n 
ta suprema de gobierno del rey no á dicho consulado sus deseos 
de que prestase un mi l lón de pesos fuertes, á pagar la mi tad 
con ios caudales de la real hacienda , que de Nucva-Espana con
duce el navio de guerra S. Leandro , y la otra mi tad con los 
que debe traer el nombrajdo S. R a m ó n , abonando á las presta-
wiistas el ín te res de 6 por 100 entretanto no se ver i í ieaba su re
embolso. Desde luego ha practicado dicho consulado las d i l igen
cias mas eficaces para realizar este se rv ic io , y su resultado ha 

i sido el de reunir inmediatamente 700© pessas- que ha ofrecido á 
B. M . , a n u n c i á n d o l e al mismo tiempo que podia contar con e.I 

. r é s t o hasta el expresado mi l lón de pesos , sin in te rés alguno. S. M , 
• reconocido á tan importante servicio , ha mandado dar gracias en 

.su. real nombre ai consulado, por su z í i o , generosidad y desin
t e ré s , y que se publ ique un hecho que -ha ¿aerec ido su sobera-

. « a cons iderac ión y gra t i tud . 
E l Excmo. Sr. duque de MediaaceH y de Santisteban, aca-

• ba de entregar en la tesorer ía general , por yia de donativo gra
t u i t a , la cantidad de i $ o 9 reales de vel lón para atender con 
ijdos á las actuales urgencias del estado ; manifestando al mismo 

-fíeiTipQ , que ya que por ahora no puede hacerlo del modo que 
i e ^ s t í i f l u l a a sus Ideaos deseo^ de servir i la .patria coa las rea -



•tas de sus estados , mediante las circunstancias de su casa., y el 
quebranto que ha padecido, lo e x c c u t a r á en io sucesivo s e g ú n 

^ se io permitan aquellas. S. M . ha tenido á ^ien admit i r es ía 
nueva prueba del patriotismo del referido Si", duque , y mandar 

mismo t iempo se le den las gracias en su real nombre. 

E l Gobierno supremo ha recibido la carta siguiente'del ayun
tamiento de Montevideo. =r "Señor—: ; Q u é justo y q u é magnífico 
es el soberano en sus resoluciones 1 Hacer jus i ic ia y galardonar al 

-mismo t i e m p o , son vir tudes que el cielo concede á nuestros p r l n -
• eipes. Montevideo , esta colonia naciente del vasto imperio mer i -
.d ional , ya habia dado pruebas de su heroismp , quando u n a i n -
-fcl iz desavenencia con el xet'e de la capital D . Santiago L i n i e r s , 
puso á sus habitantes en el amargo conflicto de esperar su deso
lac ión por momentos. Crecian las angustias por la distancia del 
xecurso., por las extraordinarias y grandes atenciones del estado, 
y por los furores del competidor , quando imprevistamente a r r i b ó 
á este puerto el Excmo. Sr. D . Baltasar Hidalgo de Gisneros , 
que es xefe que ha dado á estas provincias la providencia. Se 

• ha acreditado con esto , que la ternura de nuestros padres no 
desatiende los clamores d é los hijos : que los votos y sacrificios de 
^stos han sido aceptados por la magestad ; y quando esta era una 
r e m u n e r a c i ó n suficiente á su f fidelidad , prodiga con munificencia 
sus gracias. Como si e l vasallo no hiciera su deber en sostener á 
toda costa los derechos de su señor , como si esta no fuera una 
obl igac ión que 'inspira la naturaleza , premia-, ensaka y galar
dona , imitando los divinos atr ibutos de aquel por quien ios reyes 

: reynah. De este iinage son , Señor , los honores dispensados á este 
í l t r e . ayuntamiento : honores , que esculpidos en el alma y en los 
corazones de estos habit-antes , los recoge V . M . con infini tes 
aumentos , quales sen los grados de amor , fidelidad , constancia y 
yalor que los reanima para mor i r por la causa' de Dios., y por la 
de V . M . Nada desean, q u i e r e n , n i apetecen ios representantes 
de este pueblo que no sea porque conciben que todo ello cede en 
glor ia del imperio , y en beneficio de la causa públ ica . Baxo 
de este pr inc ip io tan acreditado espera esta fiel y reconquistadora 
co lon ia , que se rán despachadas favorablemente por vuestra . real 
clemencia las pretensiones que eternicen su nombre y hagan 
gloriosa la época de la suprema y soberana Junta central de á m -
bos mundos, á quien Dios prospere.—Nuestro Sr. guarde la impor 
tante vida de la C. R. P. de V . M . ios anos que ha menetter 
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ia m o n a r q u í a española para felicidad de sus vasallos. Sala capitular 
de Montev ideo j u l i o 13 de 1^09.=: A L . R. P. d-e V . M . sus 
mas humildes y ^ í i d c s vasallos. — Pasqual J o s é Parodi . = Pedro 
Francisco de Berro. = : Juan J o s é Seco. — J o s é M a n u e l de Ortega. 
M a n u e l Vicente G u t i é r r e z . — Mat iue i de Ortega. —. Juan D o m 
de las Carreras. =_ Bernardo Suarcz. 

Murcia 4 ds m v i e v i b n . 

U n a persona de carác te r y de confianza nos escribe lo s i g u í -
ente desde la Puebla de Almoradier con fecha de 31 de octu
bre : MHace unos- seis di-as que empezó á p£sa.r por Madr i lg jos en 
retorno hacia M a d r i d y Toledo el exé rc i t o enemigo, y se ase
gura que los que hoy e s t á n en Herencia y Consuegra son los 
ú l t imos de quantos hablan pasado para la conquista de Sevil la , 
como ellos vociferaban. N o hemos podido indagar radicalmente el 
mot ivo de tan r á p i d o retroceso. Quando los gavachos se acerca
ban á la Sierra decian , que los s e g u i r í a n inmediatamente i o o 9 
hombres j imposturas que les hacen creer sus gefes para que no 
es tén enfadadisimos de tantas idas y venidas á la m o n t a ñ a ^ co
mo ellos l laman á la Sierra-Moren?.. E n los ú l t imos d ías no se 
han dormido nuestros vigilantes é i n t r é p i d o s partidarios 5 pero 
de esto h a b l a r é en el inmediato correo." ( Dia r ia de Murcia . ) 

Ciudad-Rodrigo 26 de noviembre. 
Carta pan icu ia r . 

H o y arcabucearon en esta ciudad á Francisco M i r a n d a : 
antes deb ió ser- , pues m i l muertes eran pocas para sus delitos. 
E s c r i b i ó á su abuela , y le dice que sus vicios y mala educac ión le 
hicieron llegar á aquel punto &c. ( porque solo los vicios y la 
mala educac ión pueden hacer á un español del par t ido de los 
franceses.) 

B E Ó R D E N S U P E R I O R . 

Por D. Manuel Marta de V i l a , Impresor que ha sido 
4? Cámara de S. A, S. el Fidelísimo Rey no de Galicia. 


